
NÚMERO 195
Jueves, 9 de octubre de 2014 30472

Construcción de estación de servicio, tienda, cafetería y restaurante. Situación: parcelas
5088, 5089, 5092 y 5093 del polígono 5. Promotor: La Casa de las Martinas, SL, en Guijo
de Galisteo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada interpuesto en el proceso de adjudicación de viviendas
vacantes en Mérida. (2014083362)

Al no ser posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación de la resolución
del recurso de alzada referido, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesada: D.ª Hanan Zarouki.

Último domicilio conocido: C/ Balasto, 7. Barrio de Renfe. 06800 Mérida (Badajoz).

Recurso de alzada: Interpuesto en el proceso de adjudicación de viviendas vacantes en Mérida.

Normativa aplicada: Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimien-
to de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Contenido de la Resolución: Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.ª Hanan Za-
rouki impugnando el Decreto de la Alcaldía de Mérida de fecha 1 de abril de 2014, por la que
se determina la exclusión de la recurrente del proceso de adjudicación de viviendas vacantes
de promoción pública en Mérida, debiendo ser inadmitida a trámite su solicitud.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel
en que se produzca la notificación de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, a tenor de los artículos 10 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que la interesada pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.
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